
 

 
 

 

 
 
 

REGLAMENTO DEL CAMPEONATO DE ESPAÑA  
INFANTIL DE ESQUÍ ARTÍSTICO ( Saltos ) 

 
 

 
 
 
 
Artículo 1. 
 
La Real Federación Española Deportes de Invierno convoca anualmente los 
Campeonatos de España Infantiles de Esquí Artístico ( Saltos ), valederos para 
otorgar los títulos de Campeón de España Infantil, en la modalidad de  Saltos. 
 
Artículo 2. 
 
Tendrá lugar durante los días 7  al 8 de Febrero del 2.009  en la Estación de Formigal 
conjuntamente con los Campeonatos de España Absolutos, y la organización será 
llevada por la REAL FEDERACION ESPAÑOLA DEPORTES DE INVIERNO  con la 
colaboración de la FEDERACION ARAGONESA  DEPORTES DE INVIERNO.  
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Artículo 3. 
 
Debido al carácter fundamentalmente promocional de estos Campeonatos, sólo se 
realizarán las pruebas de Saltos 
. 
Artículo 4. 
 
Participarán los corredores Infantiles II nacidos año 94-95 e Infantiles I nacidos 96-97 
 
Artículo 5. 
 
Las pistas tendrán las especificaciones técnicas previstas en los reglamentos   
 
Artículo 6. 
 
No existirán limitaciones en cuanto al tamaño o características del material a utilizar por 
los competidores. 
 
Obligatorio el uso del casco para todas las disciplinas y categorías. 
 
Artículo 7. 
 
En la modalidad de Baches, se puntuará sólo el mejor salto realizado por el competidor. 
La puntuación correspondiente al salto se multiplicará por dos para obtener el total. 
 
En la modalidad de saltos, en Infantiles I solo Floater ( Saltos Planos ) y en Infantiles II 
Simples Invertidos. 
 
Artículo 8. 
 
En todo lo no regulado por este Reglamento se aplicarán las Normas F.I.S. y acuerdos 
tomados por la Real Federación Española Deportes de Invierno y ratificados por la 
Asamblea. 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

 

Artículo 9. 
 
Las inscripciones de los participantes y Jefe de Equipo, procedentes de las 
Federaciones Autonómico, deberán tramitarse a traves de la extranet de la RFEDI.  
 
Artículo 10. 
 
Los participantes en el Campeonato deberán reunir los requisitos técnicos que cada año 
se definirán para cada una de las disciplinas por la R.F.E.D.I., de acuerdo con las 
Federaciones Autonómicas. 
 
Artículo 11. 
 
Aquellos corredores que hayan sido sorteados y no tomen la salida, podrán ser 
sancionados. 
 
Artículo 12. 
 
Concluida la prueba, se otorgarán los títulos de Campeón de España Infantil, en las 
diferentes categorías y modalidades, entregándose medalla a los tres primeros 
clasificados. 
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